
Fondos de Inversión 

Sociedad Anónima 

 

 

- 1 - 

 

 

Acta de la Sesión Ordinaria n.°20-22, celebrada por la Junta Directiva de BCR 

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., en la ciudad de San José, 

el miércoles treinta y uno de agosto del dos mil veintidós, a las ocho horas con 

treinta y dos minutos, con el siguiente CUÓRUM: 

Licda. Mahity Flores Flores, Presidenta; MBA. Eduardo Rodríguez del Paso, 

Vicepresidente; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, Tesorero; MBA Liana Noguera 

Ruíz, Secretaria; Licda. Gina Carvajal Vega, Vocal. 

Además, asisten: 

Por Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A. 

Lic. Rosnnie Díaz Méndez, Gerente a.i.; Lic. Roberto Quesada Campos, Auditor 

Interno; Licda. Natalia Garro Acuña, Gerente de Negocios y Proyectos a.i.; Licda. 

Nidya Monge Aguilar, Gerente Financiera Administrativo a.i.; Lic. Gonzalo 

Umaña Vega, Jefe de Riesgo y Control Normativo de la Sociedad. 

Por Banco de Costa Rica 

Lic. Álvaro Camacho de la O; Subgerente a.i. Banca Corporativa y Empresarial; 

Lic. Manfred Sáenz Montero, Gerente Corporativo Jurídico; Lic. Juan Carlos 

Castro Loría, Asesor Jurídico Junta Directiva; Lic. Rafael Mendoza Marchena, 

Auditor General Corporativo; MBA Pablo Villegas Fonseca, Secretario General; 

Licda. María José Araya Alvarez, Transcriptora de Actas. 

 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva de esta Sociedad, 

miembros de la Alta Administración y personal de la Secretaría de la Junta 

Directiva participan de esta sesión, en modalidad de tele presencia, mediante una 

herramienta informática de uso global, diseñada para videoconferencias, provista 

y validada por el área de Tecnología de la Información, la cual garantiza la 

autenticidad e integridad de la voluntad y la conservación de lo actuado; lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, del Reglamento de 

funcionamiento de la Junta Directiva General del Banco de Costa Rica. 
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ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación del orden del día, la señora 

Mahity Flores Flores somete, a consideración del Directorio, el orden del día propuesto para 

la sesión ordinaria n.°20-22, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Acta de la sesión ordinaria n.°19-22 celebrada el 19 de agosto del 2022. 

C. Seguimiento de pendientes de la Administración de BCR SAFI con la Junta Directiva. 

(CONFIDENCIAL). 5 minutos 

D. ASUNTOS PARA APROBACIÓN 

D.1  Presupuesto Extraordinario n.°01-2022 de BCR SAFI 2022. (PÚBLICO). 

D.2  Proyecto Venta V Parque Empresarial Lindora. (CONFIDENCIAL). 

D.3 Solicitud de autorización capacitación Auditor Interno. Participación en programa 

Auditoría Interna Digital. (PÚBLICO). 

E. ASUNTOS PARA INFORMACIÓN 

Gerencia de la Sociedad 

E.1  Avance de Plan Estratégico y CMI BCR SAFI, al II trimestre del 2022. 

(CONFIDENCIAL).  

E.2  Avance de Gestión Comercial y Desempeño de Canales, a junio 2022. Atiende SIG-

SAFI-38 (CONFIDENCIAL).  

E.3 Análisis de situación financiera de BCR SAFI S.A., a julio de 2022 

(CONFIDENCIAL).  

E.4  Informe de la situación financiera de BCR SAFI S.A, a julio del 2022. (PÚBLICO). 

Oficialía de Cumplimiento de la Sociedad 

E.5  Informe de temas relevantes sobre 15° Conferencia Latinoamericana de ACAMS. 

Atiende acuerdo sesión n.°10-22, art V. (CONFIDENCIAL). 

Jefatura de Riesgo y Control Normativo 

E.6 Seguimiento mensual de indicadores de riesgo de BCR SAFI, a julio 2022. Atiende 

acuerdo sesión n.°17-2020, art. VII, pto 2. (CONFIDENCIAL). 

F. CORRESPONDENCIA 

G. ASUNTOS VARIOS 

 De seguido, el señor Roberto Quesada Campos solicita la inclusión de un 

tema, en el capítulo de Asuntos Varios, relacionado con una encuesta sobre temas de interés, 

para el Plan Anual de Labores de la Auditoría Interna de BCR SAFI. 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria n.°20-22, así como la inclusión 

de un tema, en el capítulo de Asuntos Varios, conforme se consigna en la parte expositiva de 

este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Acta, la señora Mahity 

Flores Flores somete a la aprobación de la Junta Directiva, el acta de la sesión n.°19-22, 

celebrada el 19 de agosto del 2022. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión n.°19-22, celebrada el 19 de agosto del 2022. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, 

del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO IV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Aprobación, el señor 

Rosnnie Díaz Méndez presenta informe fechado 29 de agosto del 2022, por medio del cual 

somete a la aprobación de la Junta Directiva el Presupuesto Extraordinario n.°1-2022, de BCR 

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A. 

 A manera de introducción, el señor Rosnnie Díaz indica que, para el 

presupuesto del 2022, la Administración de la Sociedad había estimado proyecciones con 

respecto a los ingresos, que incluían algunos incrementos en las comisiones de los fondos 

inmobiliarios y también, algunos saldos, sobre todo en colones, que durante este primer 

semestre no se han podido cumplir. Aunado a ello, no se prevé que se puedan alcanzar las 

proyecciones de cierre, para este año, tal y como se había presupuestado el año anterior. 
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 Copia de la información se suministró, de manera oportuna, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Seguidamente, el señor Rosnnie Díaz presenta la siguiente información: 

Antecedentes: 

Considerando lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la Contraloría 

General de la República, específicamente lo indicado en la norma: 

“2.1.2 Objetivos del Subsistema de Presupuesto. Las instituciones que se encuentran bajo el 

ámbito de aplicación de estas normas deberán contar con un Subsistema de Presupuesto, 

orientado a los siguientes objetivos: 

… d) Dar seguimiento a los resultados financieros de las gestión institucional y aplicar los ajustes 

y las medidas correctivas que se estimen necesarias para garantizar el cumplimiento de los 

objetivos y metas, así como el uso racional de los recursos públicos”. 

La administración de BCR SAFI solicita a la Junta Directiva la aprobación de un Presupuesto 

Extraordinario para su debida presentación a la Contraloría General de la República. 

Consideraciones: 

• Las principales disminuciones en los ingresos por Comisiones de Administración: 

• Fondos Financieros, el premio de invertir en colones durante el primer semestre del año 

no era positivo. 

• Fondos Inmobiliarios repercusiones por la caída de los diversos sectores de la economía, 

producto de las afectaciones de la pandemia del COVID-19 

• El ajuste en los macro precios provocó un ajuste en la rentabilidad de los ingresos 

estimados sobre las inversiones de cartera propia. 

• La propuesta incorpora ajustes tanto en ingresos como en gastos en función de 

estimaciones y sensibilizaciones sobre las proyecciones. 

• Tipo de cambio promedio proyectado 2022: ¢693.65 

• Incremento salarial presupuesto original 2022: 3.00% 

• Incremento salarial presupuesto extraordinario 2022: 9.89%  

Resumen de ajustes 
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ESTADO DE RESULTADOS PROYECTADO 2022 

(millones de colones) 

 

BALANCE DE SITUACIÓN PROYECTADO 2022 

(millones de colones) 
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Presupuesto Extraordinario n.°1-2022 

Detalle de origen y aplicación de recursos 

 

 

Presupuesto Extraordinario n.° 1-2022 

(ingresos) 

(millones de colones) 

 

Justificaciones específicas para el Origen de los Recursos 

Disminuciones:  

Ingresos por Comisiones de Administración:  

Se estiman al cierre del 2022 se perciba ¢7,514 millones, disminuyendo la partida del presupuesto 

original en un -14% (el equivalente a ¢1,201 millones). Este ajuste obedece principalmente a la 

disminución de los ingresos por comisión de administración de los fondos inmobiliarios y 

financieros.  

En el caso de los fondos de mercado de dinero denominados en colones como los son los fondos 

BCR Fondo de Inversión Corto Plazo Colones, BCR Fondo de Inversión Mixto Colones y BCR 
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Fondo de Inversión Portafolio Colones, la disminución en la comisión de administración se vio 

influenciada por la combinación de diversas variables macroeconómicas tanto de índole local 

como internacional; a nivel externo se tiene la volatilidad de los mercados internacionales 

especialmente observada en los precios de las materias prima, lo que a su vez ha generado un 

incremento en los índices de inflación global, esta combinación de variables generó un 

incremento de tasas por parte de los principales bancos centrales del mundo, generando un mayor 

atractivo en sus premios de inversión. A nivel local se generó un nulo atractivo por tomar 

posiciones de inversión en moneda local, esto se explica por la condición de rentabilidad de la 

curva soberana local la cual presenta un premio negativo en la mayoría de los tramos de la 

misma; esta condición tiene su origen en la combinación de diversas variables macroeconómicas 

como son aumento del tipo de cambio ( depreciación de la moneda), comportamiento tasas en 

moneda local ( se da un incremento de la Tasa de Política Monetaria por parte del Banco Central 

de Costa Rica con el objetivo de frenar la inflación, este efecto aún no ha logrado un premio 

realmente atractivo por invertir en colones), adicionalmente la incertidumbre en el contexto 

político del país por la aprobación o no de los eurobonos por parte del Poder Legislativo sumó un 

ingrediente adicional sobre la incertidumbre del mercado y sobre las preferencias de inversión. 

El contexto tanto externo como local generó que grandes inversionistas institucionales buscarán 

refugió en una moneda más fuerte y en emisores con una mejor calidad de riesgo crédito, estas 

acciones generaron una dolarización de la posición de liquidez de algunos clientes de gran 

tamaño, está acción repercutió en un incremento del saldo administrado en los fondos en dólares 

y por ende en su comisión; pero por otra parte ocasionó una disminución del saldo administrado 

por la industria de fondos de mercado de dinero en colones, afectación que los fondos de BCR 

SAFI en moneda local no quedaron exentos tanto en el nivel de activo administrado como de su 

ingreso por comisión. 

En el caso del Fondo de Inversión de Desarrollo Parque Empresarial Lindora la disminución en 

la comisión de administración se originó por las repercusiones que producto de la pandemia se 

generaron sobre el sector inmobiliario a las cuales el fondo no fue exento en términos de 

comercialización de los espacios disponibles de proyecto; esto requirió un ajuste en la estructura 

financiera del proyecto y por ende en un ajuste a la comisión de administración. Lo anterior para 

mantener un balance entre la rentabilidad y manejo de liquidez del fondo. 

Con respecto a los Fondos de Inversión inmobiliarios, los esfuerzos enfocados en generar una 

mayor competitividad de los productos administrados por BCR SAFI, estaban alineados en 

contener la estructura de gastos, entre estos, la comisión de administración, esto ante un 

panorama muy complejo a nivel del crecimiento de los ingresos por Alquiler, por lo que los fondos 

disminuyeron su comisión de administración. 

Por otro lado, las emisiones de participaciones consideradas dentro de la proyección no se 

lograron concretar por la restricción que tienen estos fondos de inversión, de no emitir por debajo 

de su valor nominal. Además, las condiciones del mercado no reflejaron un apetito por la compra 

de este instrumento en el mercado de valores. 

Ingresos por Intereses en Títulos Valores: 

Se estima que al cierre del 2022 se realizarán ingresos de intereses, descuentos y dividendos 

financieros alrededor de los ¢133 millones, disminuyendo la partida del presupuesto original en 

un 36% (el equivalente a ¢76 millones), esta variación es producto de la distribución de 

dividendos al BCR, dicha devolución represento aproximadamente un 30% del valor de la cartera, 

esto más el comportamiento de tasas lo que ha llevado a mantener parte del portafolio de 

inversión en posiciones de muy corto plazo; generando así una caída en los ingresos estimados 

por concepto de intereses. 

Otros Ingresos: 
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Se estima que al cierre del 2022 se ejecute en esta cuenta ¢111 millones, disminuyendo la partida 

del presupuesto original en +¢60 millones, lo anterior relacionado debido a la baja en los 

ingresos por ganancias en negociación de instrumentos de inversión.  

Aumentos: 

Diferencial Cambiario, neto: 

Se estima que al cierre del 2022 se ejecute en esta cuenta ¢190 millones, lo cual obedece al 

crecimiento del tipo de cambio de referencia durante el periodo actual. 

Presupuesto Extraordinario n.°1-2022 

(egresos) 

(millones de colones) 
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Justificaciones específicas para la aplicación de los Recursos 

Disminuciones: 

Salarios: 

Se calcula una suma de ¢2,920 millones, la cual presenta una disminución del 6%, es decir ¢19 

millones, en comparación con presupuesto inicial. Debido a la variación de los incrementos 

salariales de ley. 

Servicios Administrativos BCR: 

Se estima un gasto de ¢824 millones, lo cual significa una disminución del -10% (¢54 MM) en 

comparación con presupuesto inicial, esto por la no ejecución del pago relacionado al proyecto 

conglomerado AML (Cumplimiento). 

Comisiones Agente Colocador: 

Se calcula la suma de ¢938 millones, presentado una disminución del 20% respecto al 

presupuesto original 2022 (el equivalente a ¢239 millones), la cual está alineada con la 

disminución en ingresos por comisiones de administración esperados. 

Comisión Sugeval: 

Estimación de ¢32 millones, lo cual significa una variación del -36% (¢18 MM) en comparación 

con presupuesto inicial, debido a disminución en la contribución al presupuesto del ente 

regulador. 



Fondos de Inversión 

Sociedad Anónima 

 

 

- 10 - 

 

 

Otros Gastos: 

Gasto estimado de ¢216 millones, lo cual significa una disminución del -7% (¢16 MM) en 

comparación con presupuesto inicial, debido al ahorro en la ejecución de algunas partidas. 

Otros Gastos de Personal: 

Estimación de ¢45 millones, lo cual significa una disminución del -26% (¢16 MM) en 

comparación con presupuesto inicial, la cual se sustenta en la priorización de las capacitaciones 

durante el período. 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas no empresariales: 

Se estima una ejecución de ¢85.23 millones, lo cual significa una disminución del -14% (el 

equivalente a ¢23.76 millones) en comparación con presupuesto inicial, como consecuencia del 

ajuste en el resultado de la revisión presupuestaria lo que modifica el aporte que se debe realizar 

a la Comisión Nacional de Emergencia. 

Presupuesto Plurianual 

BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A. 

Presupuesto Extraordinario # 1-2022 

(millones de colones) 

 

Vinculación con objetivos de mediano y largo plazo: 

1) Garantizar la solidez financiera del Conglomerado BCR 

2) Apoyar el desarrollo del país 

Análisis de Resultados de proyecciones de ingresos y gastos: Las proyecciones plurianuales de 

gastos e ingresos 

garantizan en el mediano y largo plazo la estabilidad financiera de la institución, así como el 

cumplimiento de objetivos 

estratégicos y metas del Plan Operativo Institucional. 

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos y gastos: 

• Tipo de cambio 2023:735.40; Tipo de cambio 2024: 761.80; Tipo de cambio 2024: 792.20 

• Venta bienes y servicios +3.70%; Ingresos de la propiedad +0.40% 

• Gastos corrientes y de capital +1.40% 
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Modificaciones al Plan Operativo Institucional 

Las siguientes son las afectaciones al plan operativo institucional producto de las modificaciones 

al presupuesto ordinario 2022, impactado por la disminución de la utilidad dada la contracción 

que han tenido los ingresos por comisiones de administración: 

Rentabilidad sobre el Patrimonio (ROE): 

Dadas las proyecciones para el período 2022, se propone que el indicador del ROE pase de una 

meta de mayor o igual a 25% a mayor o igual a 24%. 

Eficiencia Operativa: 

Dadas las proyecciones para el período 2022, se propone que el indicador de la eficiencia 

operativa pase de una meta de menor o igual a 48% a menor o igual a 53%. 

 

 Finaliza don Rosnnie diciendo que, el principal motivo de la solicitud del ajuste 

en el presupuesto está relacionado con la situación de las tasas de interés, en colones, que 

provocó que los saldos, en esa moneda, disminuyeran y adicionalmente, el tema de los fondos 

inmobiliarios. 

 De seguido, el señor Eduardo Rodríguez del Paso dice que, le preocupa que 

los ingresos estén disminuyendo por las situaciones macroeconómicas y mundiales que todos 

han sido testigos; como el incremento de las tasas de interés, lo cual provoca una disminución 



Fondos de Inversión 

Sociedad Anónima 

 

 

- 12 - 

 

 

en los ingresos. Por otro lado, el señor Rodríguez indica que, los gastos administrativos y 

generales están aumentando, más de lo que están disminuyendo los ingresos. En ese sentido, 

recomienda tener cuidado con esa parte; asimismo, destaca que, el impacto lo está sufriendo 

toda la industria, no solo BCR SAFI. 

 En respuesta, el señor Rosnnie Díaz indica que, hay algunas líneas de gastos 

que se han ajustado, con el fin de minimizar el impacto; sin embargo, hay otros gastos que 

están dentro de esa línea, pero tienen que ver con implementaciones tecnológicas, que se 

tenían previstas para el 2022 y que, más bien, van a ayudar en muchas mejoras y eficiencias en 

procedimientos, para el 2023. 

 Además, señala que la Sociedad está alineada con lo que señala el señor 

Rodríguez; de hecho, el presupuesto del 2023 es muy austero, en el sentido del gasto, con el 

propósito de controlar el impacto que ha sido relevante, en los ingresos, en el 2022. 

 Con el fin de complementar el comentario del señor Rodríguez del Paso, la 

señora Mahity Flores Flores se refiere al detalle de origen y aplicación de los recursos y 

señala que, en los ingresos hay una disminución de -¢1.277.0 millones, lo cual corresponde a 

lo que está disminuyendo la proyección financiera. 

 Por otro lado, en cuanto a los gastos, la Administración de la Sociedad hace un 

esfuerzo, para que de los ¢1.277.0 millones que se reducen no solo se rebaje de la utilidad 

proyectada, sino también, en una serie de gastos como por ejemplo en la línea de servicios hay 

una disminución de más de ¢600.0 millones producto de que esos ingresos no se alcanzan; 

entonces, se procede a recortar los gastos. 

 Así las cosas, la señora Flores Flores dice que, si actualmente la Sociedad casi 

que ha alcanzado la meta de la eficiencia operativa, ¿qué es lo que está sucediendo para el 

segundo semestre del 2022, para que la Sociedad ajuste la eficiencia operativa tan 

drásticamente, a 53%? 

 En respuesta, el señor Rosnnie Díaz señala que, al igual que el ROE, la 

eficiencia operativa es un cálculo móvil de 12 meses; por tanto, el primer semestre está 

considerando seis meses del año anterior, donde hubo utilidad e ingreso, pero cuando se 

sustituyen esos seis meses, por los seis meses que se están previendo para el cierre de este año, 

los números comienzan a disminuir y es ahí donde la eficiencia operativa se supera. 
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 Don Rosnnie Díaz destaca que, en la presentación de los estados financieros, 

con corte a julio del 2022, que se presentarán en esta sesión, la eficiencia operativa se 

encuentra cercana al 50%. Indica que, sí se estaba previendo el año pasado, que se iban a 

manejar ingresos y utilidad, similar al cierre del año 2021; sin embargo, tal y como se 

comentó, en esta oportunidad, la proyección de la utilidad se encuentra en -¢500.0 millones 

por debajo; ese es el efecto del por qué la eficiencia operativa está en 48%; incluso, el 53% es 

retador, por lo que no se está indicando un límite holgado, sino que la Sociedad está muy 

apegada a la proyección de ingresos, para lo que resta del año, para lograrlo y poder cumplir 

también con la meta que se está planteando a la Junta Directiva, en esta ocasión. 

 Doña Mahity Flores señala que, a pesar de la caída de los ingresos, por ¢1.277 

millones, la utilidad se vería afectada en alrededor de ¢530.0 millones. Así las cosas, la señora 

Flores insta a la Administración para seguir esforzándose en este tema, a efectos de poder 

llegar a cifras mejores que las que se están ajustando, en esta oportunidad. 

 Por otra parte, la señora Flores consulta si está situación en el presupuesto 

conlleva a una modificación en el plan operativo. 

 A lo cual, responde el señor Díaz que, únicamente en los dos indicadores 

financieros, en las metas de la eficiencia operativa y el ROE, que es parte de la información 

que se remite a la Contraloría General de la República y también, en el nivel de ingresos, que 

es la solicitud que se está haciendo. Cuando se habla de presupuesto extraordinario se refiere a 

hacer un ajuste de ¢1.277 millones en la proyección de ingresos que se tenía, originalmente 

estimada. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la Contraloría General de 

la República, específicamente lo indicado en la norma:  

4.2.3 Aprobación interna. El presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno de 

la institución por el jerarca, mediante el acto administrativo establecido al efecto, otorgándoles 

validez jurídica a los citados documentos. 

4.2.6 Aprobación externa del presupuesto institucional. El presupuesto inicial y los presupuestos 

extraordinarios deberán contar con la aprobación externa de la Contraloría General de la 

República para otorgar la eficacia que ellos requieren. 
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4.3.6 Justificación de las variaciones al presupuesto y vinculación con la planificación. Toda 

variación al presupuesto deberá ser justificada, especificando en caso de proceder los cambios o 

ajustes que requiere el plan anual. 

2.2.5 Visión plurianual en el presupuesto institucional. Los ingresos y gastos que se produzcan 

durante el año de su vigencia deben estar acordes con proyecciones plurianuales de la gestión 

financiera que realice la institución. Lo anterior con la finalidad de vincular el aporte anual de la 

ejecución del presupuesto, al logro de los resultados definidos en la planificación de mediano y 

largo plazo y la estabilidad financiera institucional. 

Se dispone:  

1.-  Aprobar el Presupuesto Extraordinario n.º1-2022, de BCR Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión S.A., por un monto neto de ¢1,277 millones, de 

acuerdo con los supuestos de la revisión realizada al Presupuesto Ordinario 2022 y conforme 

se solicita y está detallado en el documento que forma parte de este acuerdo y copia del cual se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2.- Aprobar los cambios al Plan Operativo Institucional 2022, los cuales se 

encuentran alineados a los objetivos e indicadores institucionales aprobados por el 

Conglomerado Financiero BCR, con base en el documento conocido en esta oportunidad y que 

forma parte de este acuerdo y copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión 

3.- Autorizar el envío del Presupuesto Extraordinario nº1-2022, por un monto neto 

de ¢1,277 millones a la Contraloría General de la República. 

4.- Aprobar la información plurianual del Presupuesto de BCR SAFI, 

correspondiente a los periodos del 2022 al 2025. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO V 

 Declarar PRIVILEGIADO Y CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la 

documentación de soporte, por cuanto el tema se relaciona con la estrategia de la Sociedad y 

por tratarse de información privilegiada de acuerdo con los artículos 102 y 103 de la Ley No. 

7732, “Ley Reguladora del Mercado de Valores” y de uso restringido, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública, en relación con las 

disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO VI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para aprobación, el señor 

Roberto Quesada Campos presenta a la consideración de la Junta Directiva, el documento 

fechado 31 de agosto del 2022, que contiene una propuesta de autorización para la 

participación, en el programa denominado ‘Auditoría Interna Digital: Competencias y 

Habilidades para ser un protagonista de la Transformación Digital’, organizado por el Instituto 

de Auditores Internos de Costa Rica y Vision Consulting, el cual tiene una duración de 30 

horas y se realizará del 27 de setiembre, al 15 de noviembre del 2022, de manera virtual, con 

un costo por participante de US$865.00 +2% IVA. 

 A manera de introducción, el señor Roberto Quesada aclara que, usualmente, 

este tipo de temas son conocidos, previamente, por el Comité Corporativo de Auditoría; no 

obstante, con motivo de la conformación de la nueva Junta Directiva General, dicho comité no 

estuvo sesionando; por lo que, se presenta la solicitud a esta Junta Directiva tomando en 

consideración que este curso inicia el 27 de setiembre del 2022. Y de acuerdo con la solicitud 

de la Gerencia Corporativa de Capital Humano del BCR, se requiere presentar el acuerdo con, 

al menos, tres semanas, antes para el proceso de contratación.  

 Copia de la información se suministró, de manera oportuna, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 De seguido, don Roberto Quesada presenta la siguiente información: 

Antecedentes 

Oferta formativa del Instituto de Auditores Internos de Costa Rica, curso “Programa - Auditoría 

Interna Digital: Competencias y Habilidades para ser un protagonista de la Transformación 

Digital” 

Gestión Estrategia de cierre de brechas de conocimiento y habilidades del personal 

Justificación 

Necesidad de formación continua del personal de las auditorías internas, conocimiento de 

tendencias y mejores prácticas de la profesión, para un mejor desarrollo e implementación de 

estrategias para incrementar la calidad del servicio a nuestras partes interesadas  

Cobertura brechas, según Estrategia de cierre de brechas de conocimiento y habilidades del 

personal, formación auditor interno, temas auditoría. 

Solicitar la aprobación de la Junta Directiva de la sociedad, para participar en curso de 

formación profesional “Programa - Auditoría Interna Digital: Competencias y Habilidades para 

ser un protagonista de la Transformación Digital” (*) 
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• Objetivo del curso: Desarrollo de capacidades que permitan transformar la forma de 

trabajo, lograr que los auditores sean capaces de identificar nuevos modelos de negocio y 

entender su relación con la innovación, utilizando metodologías, herramientas y habilidades 

que les permitan aportar mayor valor a la organización 

• Contenidos: Transformación digital de los negocios y el rol de la auditoría interna, 

Auditoría Interna 4.0, Auditoría Ágil, Auditoría Continua, RPA Robotic Process Automation, 

Data Analytics, Road Map de Auditoría Digital 

• Modalidad: Virtual en la plataforma ZOOM, entre septiembre, octubre y noviembre 2022, 

horario 4:00 a 6:00 p.m. 

• Duración: 30 horas CPE  

• Costo: $865 + 2% IVA 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, el personal de las auditorías internas requiere de formación y actualización 

continuos, para el conocimiento de tendencias y mejores prácticas de la profesión, lo cual le 

permite lograr un mejor desarrollo e implementación de estrategias, para incrementar la 

calidad del servicio a sus partes interesadas. 

Segundo. Que, según la estrategia de cierre de brechas de conocimiento y habilidades del 

personal, que forma parte del Plan Estratégico 2020-2023, de la Auditoría Interna, entre las 

necesidades de formación determinadas para el auditor interno, se tienen identificados temas y 

brechas, asociados la con necesidad de actualización de conocimientos del personal de la 

Auditoría Interna. 

Tercero. Que se cuenta con contenido presupuestario correspondiente, para participar en 

temas de capacitación, relacionados con la Auditoría Interna de la Sociedad. 

Se dispone: 

1. Aprobar la participación, virtual, del señor Roberto Quesada Campos, Auditor 

Interno de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., en el programa 

denominado “Auditoría Interna Digital: Competencias y Habilidades para ser un protagonista 

de la Transformación Digital, que impartirá el Instituto de Auditores Internos de Costa Rica, el 

cual tiene una duración de 30 horas y se realizará del 27 de setiembre al 15 de noviembre del 

2022, con un costo por participante de US$865.00 + 2% IVA.  
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 Lo anterior, siempre y cuando se compruebe que exista la partida presupuestaria 

correspondiente. 

2.- Encargar al Auditor Interno, realizar las gestiones pertinentes para coordinar la 

inscripción en el curso, ante la Gerencia Corporativa de Capital Humano del BCR. 

3.- Solicitar al señor Quesada Campos, presentar, a este Directorio, un informe 

sobre el resultado de la participación en el programa ‘Auditoría Interna Digital: Competencias 

y Habilidades para ser un protagonista de la Transformación Digital’. 

ACUERDO FIRME  

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, 

del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, 

del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO IX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, 

del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO X 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Información, el señor 

Rosnnie Díaz Méndez presenta informe fechado 29 de agosto del 2022, referente a los estados 

financieros de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., con corte al mes 
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de julio del 2022, copia del cual se suministró, de manera oportuna, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Del informe entregado, don Rosnnie destaca los principales aspectos del 

Balance de Situación Comparativo y del Estado de Resultados Comparativo, al mes de julio 

del 2022, según se indica a continuación (ver imágenes n.°1 y n.°2): 

 
Cuadro n.°1. Balance de Situación Comparativo 

Fuente. Gerencia BCR SAFI S.A. 
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Cuadro n.°2. Estado de Resultados Comparativo 

Fuente. Gerencia BCR SAFI S.A. 

 Copia de la información se suministró, de manera oportuna, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que en el artículo 30 del Acuerdo Sugef 30-18 Reglamento de Información 

Financiera se indica que la alta Gerencia de cada entidad es responsable de la presentación de 

su información financiera separada o consolidada, según corresponda, de acuerdo con lo que 

disponga la regulación pertinente emitida por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 

Financiero (Conassif) y las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Segundo. En el Acuerdo Sugef 16-16 Reglamento sobre Gobierno Corporativo, Capítulo I, 

Disposiciones Generales, Artículo 3: Definiciones, punto o, define Órgano de Dirección como: 
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Órgano de Dirección: Máximo órgano colegiado de la entidad responsable de la organización. 

Corresponde a la Junta Directiva, Consejo de Administración u órgano equivalente. 

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe de los estados financieros de BCR Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión S.A., con corte al 30 de julio del 2022. 

ARTÍCULO XI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la Ley 7786 (Ley 

sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades 

conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto 

Ejecutivo N° 36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el 

narcotráfico, actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y 

delincuencia organizada) y el Acuerdo SUGEF 12-21 (Reglamento para la prevención del 

riesgo de legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la 

proliferación de armas de destrucción masiva, aplicable a los sujetos obligados por el artículo 

14 de la ley 7786). 

ARTÍCULO XII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, de gestión de 

riesgo y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley 

General de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de 

Información No Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 295, del Código Procesal Penal y por 

cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, de gestión de riesgo y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO XIV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, el señor Roberto 

Quesada Campos dice que las Auditorías Internas de las Sociedades del Conglomerado 

Financiero BCR, se encuentran en el proceso de formulación del plan anual de labores para el 

año 2023, y que con el fin de obtener las opiniones de los señores Directores sobre temas a 

considerar en el desarrollo de dicho plan de labores, se formuló una encuesta para que sea 

completada por los miembros del Directorio.  

 A ese respecto, señala que, en dicha encuesta, se incorporan preguntas que 

sirven de insumo para preparar dicho plan. Esta encuesta se remite a las instancias auditadas 

como lo son: gerentes, jefes y supervisores de la Sociedad, pero también se envía a los 

miembros de la Junta Directiva. 

 En ese sentido, el señor Roberto Quesada consulta a los miembros de esta 

Junta Directiva cómo prefieren manejar este tema; si a través de la Secretaría de la Junta 

Directiva, mediante un enlace o link que se remita vía correo electrónico o bien, que la 

encuesta sea aplicada dentro de la sesión de esta Junta Directiva, para que cada uno pueda 

acceder al link y responder la encuesta de manera directa. 

 Al respecto, la señora Mahity Flores Flores explica a los señores Directores 

que recién se incorporan, que anteriormente, se ha estilado que dicha encuesta se complementa 

por medio de un enlace que es enviado vía correo electrónico y de esa forma, se responde 

conforme el tiempo que disponga cada Director; no obstante, consulta a los señores Directores 

cómo desean manejar este tema. 

 Sobre ese punto, el señor Rafael Mendoza Marchena dice que, el mecanismo 

de la encuesta electrónica usualmente tiene una baja participación de las personas a las que se 

les envía, ya sea a nivel gerencial o el órgano de dirección. Señala que, sobre este tema, la 

Auditoría Interna es muy respetuosa, ya que, si no hay sugerencias, se podría asumir que hay 

satisfacción con el alcance (de fiscalización) que da la Auditoría mediante su plan anual de 

labores. Dice que si bien es cierto el enlace es muy práctico porque se adapta al horario y a la 

disponibilidad de cada uno, sí tiene un bajo nivel de respuesta. 

 Adicionalmente, don Rafael Mendoza señala que, en la Junta Directiva 

General, se realizará esta misma gestión. Así las cosas, considera, salvo mejor criterio que, 
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agendar un espacio en el orden del día, podría dar mayor efectividad en este proceso, con el fin 

de entender qué está haciendo cada Auditoría Interna y cuáles son sus énfasis.  

 A lo cual, la señora Mahity Flores estima conveniente esperar a que este tema 

sea conocido en la Junta Directiva General, a efectos de estandarizar el proceso. 

 Sobre ese punto, don Roberto Quesada dice que, en caso de que se maneje el 

proceso a través del link, se debe tomar en cuenta que, los señores Directores podrían recibir, 

al mismo tiempo, las encuestas de varias auditorías internas.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota de la información presentada por la Auditoría Interna de BCR 

SAFI, sobre el mecanismo formal de consideración de opiniones de los miembros de Junta 

Directiva, respecto a temas de interés a incluir y modificar en el plan anual de labores de la 

auditoría. Asimismo, quedar a la espera de la decisión que tomará la Junta Directiva General, 

en cuanto a la modalidad de aplicación de dicha encuesta, con el fin de estandarizar el proceso 

de aplicación en el Conglomerado Financiero BCR. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, la señora Mahity Flores 

Flores comenta que, en virtud de la recién incorporación de los señores Directores a esta Junta 

Directiva, solicita de parte de la Gerencia de la Sociedad, que se disponga un espacio para 

coordinar una sesión de trabajo para explicar el negocio de BCR Sociedad Administradora de 

Fondos de Inversión S.A y también, sobre temas relacionados con el Parque Empresarial del 

Pacífico, que forma parte de BCR Fondo de Inversión Inmobiliario; a efectos de aclarar 

cualquier duda que tengan los señores Directores. 

 Así las cosas, la señora Flores Flores manifiesta la importancia de realizar esta 

sesión de trabajo, ya que podría brindar un mejor entendimiento sobre los temas relacionados 

con el Parque Empresarial del Pacífico. 

 En consecuencia, la señora Mahity Flores señala que, el espacio y la 

disponibilidad de cada uno de los Directores se estará coordinando en conjunto con la 

Secretaría de la Junta Directiva, a efectos de realizar dicha sesión de trabajo. 
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 Los señores Directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta de la 

señora Flores. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Solicitar a la Gerencia de la Sociedad coordinar con la Secretaría de la Junta 

Directiva la realización de una reunión de trabajo para explicar el negocio de BCR Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión S.A y también, analizar otros temas relacionados con 

los fondos inmobiliarios que administra la Sociedad. 

ACUERDO FIRME  

ARTÍCULO XVI 

 Se convoca a sesión ordinaria para el miércoles catorce de setiembre del dos 

mil veintidós, a las diez horas con treinta minutos. 

ARTÍCULO XVII 

 Termina la sesión ordinaria n.º20-22, a las diez horas con treinta y ocho 

minutos. 


